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Honorables Concejales 

 
 

Sesión Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
 
Fecha: Martes 21 de julio de 2020; Hora: 9:00 A.M. 
 
Lugar: NO PRESENCIAL 
 
 
Dando alcance a la convocatoria enviada el día 16/07/2020 con cordis 2020IE9394, por instrucciones 
de la señora Presidenta de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, la 
Honorable Concejal María Susana Muhamad González  y conforme lo establece en los artículos 43 
del  Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno y Resolución 286 del 29 de abril de 2020 del Concejo 
de Bogotá, D. C., comedidamente me permito CONVOCARLO (A) e informarle que la sesión no 
presencial que se llevará a cabo el día 24 de julio de 2020  por videoconferencia, será traslada para 
el día 21 de julio de 2020, así: 
 
MARTES 21 DE JULIO DE 2020 A LAS 9:00 A.M. 
 
Presentación al Proyecto de Acuerdo No. 219 de 2020, “Por el cual se efectúan unas 
modificaciones en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones del Distrito 
Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020, en 
armonización con el nuevo Plan de Desarrollo.”, a la luz del art. 69 del Acuerdo 741 de 2019 del 
reglamento interno del Concejo de Bogotá D.C. 
 
Autores: Doctores Claudia Nayibe López Hernández, Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.; Juan 
Mauricio Ramírez Cortes, Secretario Distrital de Hacienda. 
 
Ponentes: Honorable Concejal Fabián Andrés Puentes Sierra (Coordinador), Samir José Abisambra 
Vesga, Nelsón Enrique Cubides Salazar. 
 
Invitados: LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO, Secretario Distrital de Gobierno; MARÍA CAROLINA 
DURÁN PEÑA, Secretaria Distrital de Desarrollo Económico; LIBARDO ASPRILLA LARA, Director 
General del Instituto para la Economía Social IPES; NADYA MILENA RANGEL RADA, Secretaria 
Distrital de Hábitat; JUAN CARLOS LÓPEZ LÓPEZ, Director General de la Caja de la Vivienda 
Popular; XINIA ROCÍO NAVARRO PRADA, Secretaria Distrital de Integración Social; CARLOS 
ENRIQUE MARÍN CALA, Director General del Instituto para la Protección de la niñez y la Juventud 
IDIPRON; CAROLINA URRUTIA VÁSQUEZ, Secretaria Distrital de Ambiente; MARTHA LILIANA 
PERDOMO RAMÍREZ, Directora General del Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis; JUAN 
MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS, Secretario Distrital de Hacienda; HENRY RODRIGUEZ SOSA; 
Director General de la Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital UAECD; EDNA CRISITNA 
DEL SOCORRO BONILLA SEBA, Secretaria Distrital de Educación; ADRIANA CÓRDOBA 
ALVARADO, Secretaria Distrital de Planeación; WILLIAM MENDIETA MONTEALEGRE, Secretario 
Jurídico Distrital; MARÍA ANAYME BARÓN DURAN, Contralora de Bogotá (E); ROSALBA JAZMÍN 
CABRALES ROMERO, Personera de Bogotá (E); GUILLERMO RIVERA FLÓREZ, Veedor Distrital 
 
 
Cordialmente,  
 

 
CLARA INES PARRA ROJAS 
Subsecretario de Despacho 
 
Elaboró: Constanza Cárdenas 
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